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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qüe los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban loa números de 
:ite BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje nn eiémpiar en el al tío de costumr 
jre. donde permanecerá hasta el recl' 
30 del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, Que deberá .verificarse.cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DjAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)^ particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayantamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza" publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha ¿4 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de Insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mapdar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

SUMARIO 
Ministerio de Hacienda 

ORDEN de 20 de Julio de 194-2, por la 
que se dictan ñor más para ejeea-
cim de la Ley de 9 de Mayo del año 
en curso, sobre anticipos de haberes 
pasiuos a los fancionarios del Esta
do, jubilados o retirados, y a fami
liares de los fallecidos.' 

ADMINISTRACION CENTRAL 
Dirección Géneral de Primera En

señanza.—Cí/cu/ar. 

•idministración Provincial 
. . SOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

diputación provincial de L e ó n . -
Anuncio. 

Jefatura de Xlinas.—Anuncios. 
Jefatura de Obras Púb l i cas de 

Provincia de León. —Anuncio*. 

Administración Municipal 
-«icios ae Ayuntamientos. 

la 

Administración de Justicia 
0« üe juzqaaos . 

ncio particular. 

. H 1 M M 0 BE HACIENDA 
g O R D E N 

deb^P50' §r-: A fin de que exista la 
para >a Hnidad en e) procedimiento 

lA ejecución de la Ley de 9 de 

Mayo ú l t imo sobre anticipos de ha
beres pasivos a los funcionarios del 
Estado jubilados o retirados, y a fa
miliares de los fallecidos, 

Este Minis ter io , cumpliendo lo 
prevenido en el a r t í cu lo sexto de 
aquella d ispos ic ión legal, ha tenido 
a bien acordar se observen las si
guientes reglas: 

Primera.—Petición de anticipo de 
haberes de retiro o jubilación. 

E l expediente de concés ión del 
anticipo h a b r á de instruirse, en todo 
caso, a base de instancia dir igida 
por el interesado a i Ministro del De
partamento en que ú i t i m a m e n t e v i 
niera prestando sus servicios, ins
tancia en la que h a r á constar el 
tiempo de servicios abonables a efec
tos pasivos que tenga prestados al 
Estado, 

A c o m p a ñ a r á a ella, en todo caso, 
el ú l t imo t í tulo administrativo or i 
ginal que, inexcusablemente, con
t e n d r á la diligencia de cese o retiro 
por j ub i l ac ión 

A los expresados documentos se 
u n i r á una copia autorizada del tí
tulo para que, debidamente coteja
da, sustituya en toda la t r ami tac ión 
posterror ai original , que se devol
verá al peticionario para su utiliza
c ión en el expediente de clasifica
c ión definitiva a realizar por el Con
sejo Supremo de Justicia Mi l i t a r o 
por la Direcc ión General de la Deu
da y Clases Pasivas. 

E n el caso de que la diligencia de 
cese que figure en el t í tulo no haga 

constar si el interesado estaba aco
gido a lós derechos pasivos m á x i 
mos o los ten ía plenamente adqui
ridos, se ca l cu l a rá el anticipo sin 
este beneficio, a no ser que para jus
tificar el derecho a ellos se u n á cer
tificación acreditativa de este extre
mo, expedida por el Habili tado del 
Centro o dependencia en que hu
biere prestado sus ú l t imos servicios ,' 
en activo, ' > , , -

Segunda.—Petición de anticipo de 
pensiones a viudas o huérfanos de.y 
funcionarios fallecidos. 

Se in i c i a rá asimismo el expediente^ 
mediante instancia que al t i tular del 
Departamento en que el causante 
prestase sus servicios, dir igirá la 
viuda o, a falta de ésta el hué r f ano 
o hué r f anos que se crean con dere
cho a pens ión ; instancia a la que 
se a c o m p a ñ a r á n los mismos docu
mentos indicados para ei caso ante
r ior y en la que se in te resará la p r á c 
tica de una in fo rmac ión testifical 
ante el Interventor delegado de ía 
In te rvenc ión General de la Adminis
t r ac ión del Estado en el Ministerio, 
s e ñ a l á n d o las tres personas que ha
yan de deponer, a los fines de que la 
i n fo rmac ión supla, a todos los efecr 
tos, la d o c u m e n t a c i ó n necesaria 
para la ob tenc ión de los haberes pa
sivos, ref ir iéndola, por tanto, a los 
t é r m i n o s ' d e matr imonio, hijos ha
bidos dentro o fuesa del mismo, si
tuac ión legal de éstos, defunción del 
causante y compatibi l idad o incom
patibi l idad de la pens ión solicitada 



con otros devengos activos o pasivos 
que se disfruten. 

Cuando el causante hubiere falle
cido ha l l ándose ya en s i tuac ión pa
siva, debe rá a c o m p a ñ a r s e , además , 
una cert if icación de la Caja pagado
ra, acreditativa del ú l t imo haber pa
sivo satisfecho. 

Terceia.-^-Tramitación de las peti
ciones. 

Recibidas que sean las instancias 
en el Ministerio respectivo, bien di 
rectamente o por conducto de sus 
dependencias provinciales, pasa rán 
a la Sección central del mismo para 
que por ésta y previo informe de la 
Sección de personal respecto a años 
de servicios abonables prestados por 
los interesados, se formule, sin m á s 
t rámi tes , al t i tular del Departamen
to, propuesta razonada jdé resolu 
c ión acomodada a las disposiciones 
que rigen la materia de Clases Pasi
vas y a los preceptos de la Ley de 9. 
de Mayo ú l t imo . 

Cuarta.—Del pago de los anticipos 
acordados. ' 

Las Ordenes ministeriales de con
cesión de los anticipos ba s t a r án por 
s i s ó l a s para que el Habili tado cen
t ra l de cada Ministerio formule men 
sualmente y con apl icac ión al crédi
to para ello otorgado, la n ó m i n a co
rrespondiente a los anticipos conce
didos mientras con t inúen subsis
tentes, j ' 

E l propio Habilitado, con las ga
ran t í a s documentales o testificales 
que considere precisas para conoci
miento de la personalidad y estado 
c i v i l de los perceptores, satisfará a 
éstos suis devengos íntegros, o sea sin 

, deducc ión alguna por Cont r ibuc ión 
de Utilidades, contra firma de la nó
mina justificante del pago, cuando 
radiquen en Madrid . 

Si los interesados residieren fuera 
de esta capital, procederá , t a m b i é n 
mensualmente, a' remitirles, por el 
medio m á s r áp ido utilizable, la "can
tidad acreditada en n ó m i n a , menos 
los gastos de remesa, cantidad de cu 
ya percepc ión le env ia rán aquél los 
recibo, seguidamente. 

E n estos recibos c u i d a r á n los inte
resados de que figure el aval, en 
cuanto a legitimidad de la firma se 
refiere, del Jefe de la oficina o De
pendencia" en que ellos mismos o el 
causante de la pens ión anticipada, 
hubieren prestado sus ú l t imos servi
cios si coritinuaísen en la misma resi-
dencia anterior; de los de la oficina 
o Dependencia del mismo Ministerio, 
si residen en otra capital, o del A l 
calde si fuese en Ayuntamiento no 
capital de provincia, r emi t i éndo los 
seguidamente a la Habi l i t ac ión cen
t ra l respectiva. 

Cuando un interesado dejare dé 
enviar oportunaniente el recibo de 
una mensualidad, l a Hab i l i t ac ión 
Cuidará de Reclamárse lo con urgecia 

, y se a b s t e n d r á de remitir le la antici

pac ión de la siguiente, en tanto no 
haya solventado aquella falta de jus
tificación. _ . 

Quin ta .— Aplicación de las nó
minas. 

Las n ó m i n a s correspondientes a 
haberes pasivos de los funcionarios 
de cada Ministerio se ap l i ca rán al 
c réd i to especialmente destinado a 
las atenciones de cada uno de ellos 
por la Ley de 9 de Mayo ú l t i m o in
c luyéndose en ellos los del personal 
de cada Departamento que viniere 
percibiendo sus haberes activos por 
Secciones especiales de «Acción de 
E s p a ñ a en Marruecos» y ^Obligacio
nes a extinguh>de lois Departamen
tos minis ter ia les» y en el atribuido 
al «Ministerio de Hac ienda» , a m á s 
de los a él correspondientes confor
me a estas normas, los del personal 
que los viniere cobrando por «Obli
gaciones generales del «Estado» y 
«Gastos de 1 a s Contiribuciones y 
Rentas publ icas». 

Sexta..—Reintegro de los anticipos. 

Para percibir de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
b de las Delegaciones de Hacienda 
correspondientes, las pensiones per
feccionadas consiguientes a la clasi
ficación y conces ión definitiva de 
haber pasivo, debe rán los t i tu láres o 
benefifciarios de las mismas presen
t a r e n lai In te rvenc ión de aquel Cen
tro o en la Provincial en que hayan 
de hacerlas efectivas, a m á s de los 
documentos hasta ahora requeridos 
para ello, una certificación expedida 
por el Habil i tado'Central del Minis-
terio respectivo, en que, con referen
cia a las n ó m i n a s en que hayan figu-« 
rado se expresen: , 

a) E l importe de los anticipos 
percibidos por el interesado o inte
resados. 

b) La fecha en que dejan de acre
di társele anticipos. 

Con vista de ios citados documen
tos, las Cajas pagadoras p rocede rán 
a practicar la l iqu idac ión dé «Alta» 
para inc lus ión en n ó m i n a de intere-
resados por el importe íntegro total 
de los haberes pasivos que hayan 
devengado conforme al acuerdo de 
su reconocimiento, suma de la que 
se deducirá5 a d e m á s de la contribu
c ión de Utilidades que a ella corres
ponda, la totalidad de los anticipos 
que el interesado tuviere percibidos. 

E l montante de estos anticipos se 
re in tegrará al Tesoro en formaliza-
c ión (segunda columna de la Cuen
ta dé Tesorer ía ) con ap l icac ión al 
c rédi to del presupuesto de gastos al 
que se i m p u t ó el anticipo, por la par
te correspondiente al mismo ejerci
cio en que se efectúe el reintegro,y 
con apl icac ión a la Sección quinta 
del presupuesto de ingresos, capí tu lo 
primero «Recursos ord inar ios» , ar
t ículo segundo «Reintegro de ejerci
cios cerrados de época corriente»^ 

por la que provenga de pagos hech 
en ejercicio anterior. 

Teniendo en cuenta lo indicad 
para que no exista diferencia ent' 
apl icación a cuentas del reintec/6 
de los anticipos y la de los restan3/0 
descuentos, las Oficinas provincial 
de Hacienda, c u i d a r á n en ío suces6'8 
vo, de que todas las deducciones rm' 
impuestos qüe graviten sobre pasL/ 
efectuados por las Depositarías PaS 
gadur ías , se ingresen por segun(ja" 
columna de la Cuénta de Tesorería 
o sea «En formal ización». ' 

Para el mejor cumplimiento de es
ta Orden, la. Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, al expedir 
las órdenes de pago de las declara
ciones de derechos pasivos definiti" 
vos que lleve a efectp, deberá hacer 
constar expresamente si el titular ha 
participado o no del beneficio de an
t ic ipac ión de haberes pasivos. 

Séptima.—Disposición final _ 
El régimen de anticipo de haberes 

pasivos sólo se ap l i ca rá a las men
sualidades de Mayo del año en cur
so y sucesivas, cualquiera que sea la 
fecha en que el funcionario causan
te haya sido jubi lado ó retirado o la 
en que ocurriere su fallecimiento. 

Lo que para su conocimiento y 
efectos se inserta en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Madr id , 20 de Julio de 1942. 
BENJUMEA BURIN 

Señores.. , . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
Dirección Beaera l í e l ." Enselaeza 

Pidiendo datos ct las Juntas locales 
de Primera enseñanza sobre 'cons
trucciones escolares. 
La profusión de expedientes pro

movidos por ios Ayuntamientos so
licitando la cons t rucc ión de ed'fi-
cios escolares, y las constantes no-
tifieaciones de la Inspección de 
Primera E n s e ñ a n z a de clausura de 
locales destinados a la cultura ele
mental, por no reunir el mínimo de 
condiciones técnico-higiénicaa, acu
san la existencia de un problema ae 
carestía, ligado ín t imamente cp1? 1 
desarrollo y eficacia de una lanor 
docente encomendada al Magisterio. 

El Nuevo Estado, atento sienipre 
a los requirimientos de los 
tiene el firme propósi to de ac0I"¿n0 
y solucionar cuest ión de tan md¿ 
volumen, y a tal efecto, * ^nrda-

Esta Dirección General ha aC ÍDar, 
do que, como medida PTeí1^ una 
que permita la concreción o _ un 
base resolutiva a desarrollar 
per íodo de diez anos «Plan .ja9 
de Construcciones escoiareí.-' d_ 
Juntas Locales de Primera ^u^iaS> a 
za, en el t é r m i n o de ii:e\ \)ü\jlic&' 
contar del siguiente de la F 



ón de esta Orden en el Boletín Ofi-
C\al del Estado, remitan a las Inspec-
iones de las provincias respectivas, 

c ¿stas, seguidamente, a este Depar-
Lmento (Sección de Construcciones 
f sedares), los siguientes datos: 

población; Ayuntamiento; Provin 
ja; Población de hecho; Censo es-

rolar. Si actualmente construye o no 
gscuelas: En caso afirmativo, si con 
destino a Graduadas o Unitarias: En 
caso negativo, las que de una u otra 
clasificación necesita construí ' ' . 

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años, 

Madrid, 21 de Julio de .1942. -El 
Director general, Romualdo de To
ledo, f 
Sres Inspectores Jefes y Presidentes 

ds las Juntas Locales de Primera 
Enseñanza r 

MfflMtrasíÉ profiíial 
urofincla 

U s a r í a General da Abasíecimlenías 
iTraosporíes 

Delegación provincial de León 

, De interés para los Sres. Alcaldes 
Habiéndose observado que por 

parte de muchos Municipios se vul
nera la circular 272 en lo referente a 
su articulo'?,", cobrando la expedi
ción de bajas de racionamiento para 
lo que adhieren a las mismas sellos 
municipales, paro obrero, pro turis 
mo, etc., se recuerda a todos los A l 
caldes Jefes Locales de Abas tec í 
mientes y Transportes, la obl igación 
que.existe de extentler dichas bajas 
completamente gratuitas. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. -

León,, 22 de j u l i o de 1942. 
El Gobernador ciyil, 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

CIRCULAR NUM. 194 
ri â Secretaría General Técn ica 
¡*ei Ministerio de Industria y Co-
los^10' Se ^a resuit0 autorizar para 
rpi P ^ ^ u c t ó s que a contiulímción se 
cul H0n-' elabora(ios a base^de Fé-
tesa cle Manioc, los precios siguien-

ai r f ' 0 ^ ^e Manioc, precio de venta 
^ b l i c o , 5,45 pesetas. 
fJ^trinas, Ídem, 8,05 Ídem. 
r m a s l íquidas, ídem, 4,60 ídem. 
^gruci0j idem, 1,40 i aem. 
r" a pintor, ídem, 1,60 idem. 

polvo, idem. 7,30 idem. 
l ^ j ^ ^ ^ p a s t a d o a la cola, ídem, 

i d ^ c o polvo a la cola, idem? 1,60 

Estos precios de venta se entien- de i n m u n i z a c i ó n el t é rmino munic i 
den para los productos reseñados y pal anteriormente citado. 
elaborados exclusivamente a base de 
Fécu la de Manioc, continuando en 
vigoraos ya establecidos para esta 
misma clase de productos elabora
dos a base de Almidón de Tr igo y 
Arroz. 

Lo que se comunica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 23 de Julio de 1942. 
, El Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglapienta-
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Cap í tu lo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 27 de Jul io de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales. 
o . • '• . 

O O • 
CIRCULAR NÚM. 86 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Santa María del Monte de Cea,.en 
cumplimiento de lo prevenido «m el 
ar t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epiztíbtias de 28 de Septiembre 
de 1933:fGaceía de 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
M a r í a del Monte de Cea, como zona 
infecta el campo de Banecidas y zo-

baja, no sera preciso demorar l a - - ^ de i n m u n i z a c i ó n el.Ayuntamien^ 

De interés para los señores Alcaldes 
Para evitar perjuicios que se están 

produciendo, se recuerda a las pe-
legaciones Locales cumplan en todo 
el oficio-circular n ú m . 71, 576 y en 
su párrafo 8.°, que dice: «Asimismo, 
y para no perjudicar a las personas 
interesadas en los certificados de 

concesión de alta a qué obré el co< 
noel miento de baja de la Delegación 
de .origen en poder d^ la de dest ino». 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 27 de Julio dé 1942. ^ 
El Gobernador civil. 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 

O Or 
CIRCULAR NÚM. 196 

Por el Ministerio de Industr ia y 
Comercio han sido aprobados con 
ca rác te r general los siguientes pre
cios de venta al públ ico para «Pre
parados a base de harinas y féculas 
destinadas a ob tenc ión de flanes, 
cremas, etc., como sigue: 

Sobrecito dé 35 gramps, 0,45 pías. 
Si varia el peso, el precio será pro

porcional al fijado como base. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
León, 27 de Ji i l io de 1942, 

K l Gobernador Civil, 
Jefe provincial del Servicio 

Narciso Perales ' • 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

to anteriormente citado. 
Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta
rias. -

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X V del vigente Reglamento ̂ de 
Epizootias. 

León, 27 de Jul io de 1942. 
' . E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 

CIRCULAR NUMERO 87 
Hab iéndose presentado l a epi

zootia de viruela ovina, en el ganado 
existente en el térmit io municipal de 
Vil laselán, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 dél vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o municipal de 
Vil laselán, como zona infecta el pue
blo de Santa María del Hío y zona 

MpalatiÉ preiiial de León 
S U B A S T A 

E l día 24 de Agosto p róx imo , a las 
doce de la m a ñ a n a , ante e l . T r i b u 
nal presidido por el de la Corpora
ción en el Salón de Sesiones de ésta 
se ce lebrará la subasta del camino 
vecinal de Espinosa de la Ribera a 
Santa María de O r d á s ( t e rminac ión) . 
• E l t ipo m á x i m o es el de Ciento se
senta y nueve m i l noyeeientas dos 
con sesenta y tres cén t imos . 

La fianza provisional asciende a 
tres m i l trescientas noventa y ochó 
pesetas y diez cént imos y la defini
tiva al cuatro por ciento del presu
puesto de contrata, ap l i cándose , en 
su caso, la garan t ía complementaria 
a que se refiere la Ley de 17 de Oc
tubre de 1940; 

E l plazo de ejecución de las obras 
será el de 24 meses. , 

Los poderes, en el supuesto de 
obrarse por represen tac ión serán has-
tanteados por un Letrado de la lo
calidad. 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
leintegradas con póliza de la clase 
6.a (4,50 pesetas) y t imbre provincial 
de una peseta, en la Secretar ía de la 
Corporac ión durante los d ías háb i 
les desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado hasta el anterior 

http://de.1942.-El


háb i l a la subasta, de diez *a trnce, 
en cuya Secretar ía es tará de mani
fiesto el proyecto y d e m á s documen
tos. 

Modelo de proposición 
Don , . . , mayor de edad, veci

no de . . . . . . que habita en . . . , 
con cédula personal clase nú
mero , . . i , expedida en . - , con 
fecha . . obrando en su propio de
recho (o con poder bastante -de don 

, en cuya represen tac ión com
parece), teniendo capacidad legal 
para contratar, y no estando com
prendido en ninguno de los casos a 
que se refiere el a r t ícu lo 9.° ael Re
glamento de 2 de Julio de 1924, en
terado del anuncio inserto en 
n ú m e r o . . del d ía . . . . de . . . . 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y e c o n ó m i c o r a d m i -
nistrativas y d e m á s requisitos que 
se exigen para tomar parte en la su

basta . . . . . y conforme en todo con 
los mismos se compromete . . . . . 
con estricta sujeción a los mencio
nados documentos, por la cantidad 
de . . . . ( aqu í la propos ic ión por el 
precio tipo o c o n la baja que se haga, 
adv i r t i éndose que será desechada 
toda la que no CAprese, escrita en 
letra la cantidad de pesetas y cénti
mos). Igualmente se compromete a 
abonar a los obreros de cada oficio 
y "categoría, de los que hayan de ser 
empleados en las obras, la remune
rac ión por jornada legal y horas ex
traordinarias en cantidad que en 
n i n g ú n caso sea menor a los tipos 
que se abonen en las localidades 
donde esta obra- ha de realizarse y 
establecidas por las entidades para 
ello competentes, , 

León, 23 de Julio de4942.—El Pre
sidente, Manuel Marqués . 

N ú m . 339.-79,00 ptas. 

Diputación Provincial de León 
'Habilitaciones y Suplementos de Crédito al Presupuesto Ordinario de esta Corpora

ción de 1942, aprobado por la,Comisión Gestora en sesión de 24 del actual, y que se pú
blica en virtud dé lo dispuesto en el artículo 200 del Estatuto provincial y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 de Noviembre último. ~ ' 

Artículo 

3.° 
5.° 
9.° 

I.0 

1.° 
4.° 

2.° 
4.° 

12.° 

5.° 

9.° 
10/ 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO I 

Obligaciones generales 

Deudas < 
Pensiones . • • . . . . 
Suscripciones, anuncios, impresiones y demás gastos 

similares . < t 

CAPITULO V 

Gastos de recaudación 

De arbitrios, impuestos, tasas y derechos o rentas pro 
vincialcs.. .>. 

CAPITULO VI 

Personal y material 

i M p o R T E S 

HABILITACIONES SUPLEMENTOS 

De las oficinas ¡ 
Gastos generales de la Corporación , 

CAPITULO VIII 

Beneficencia 

Maternidad y expósitos , . . . . 
Huérfanos y desamparados. 

CAPITULO X 

Instrucción pública 

Subvenciones y becas 

CAPITULO XI 
Obras públicas y edificios provinciales 

Reparación y conservación de otros caminos y carre
teras < . . . . . , 

Construcción de edificios provinciales 
Reparación y conservación de edificios provinciales.. 

T O T A L E S . 

1.500 
21.000 

14.283 22 

8.500 

45.283 22 

M I N A S 
DON C E L S O RODRIGUEZ ARA\ 

JGO, Ingéa ie ro Jefe del Distrito Vi
nero de L e ó n . 

8.574 » 
4.224 62 

500 

13,500 » 

7.000 
10.000 

43.326 46 

1.000 » 

100 » 

74.741 75 

Hago saber: Que por D. Avelin 
Silván Silván, vecino de Torre d i 
Bierzo, se ha-presentado en el r 
bierno c iv i l de esta provincia, en0) 
día 5 del mes de Junio, a las treo 
horas quince minutos, una solicitud 
de registro pidienBo una demasía 
para la mina de antracita llamada 
Demasía a Esperanza, sita en Ayun 
tamiento.de Torre del Bierzo. 

Hace la des ignación de la citada 
demasía en la forma siguiente: 

Que siendo d u e ñ o de la mina de 
antracita, denominada Esperanza 
expediente n ú m e r o 9.708, de este Dis
tr i to Minero de León, y deseando ad
qu i r i r con el nombre áe Demasía a 
Esperanza, la demas ía comprendida 
entre esta mina y las denominadas 
Adoñina n ú m e r o 9.337 y María Dólo-
res n ú m e r o 9.639, las tres minas des
critas sitas en t é r m i n o y Ayunta
miento de Torre del Bierzo. 

Y habiendo hecho constar este in-
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
présente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno sol ici tádo o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento xlel 16 de 
Junio dé 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 10 íob 
León, 24 de Junio de 1942.—Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León, . 
Hago saber: Que por D. Antonio 

F e r n á n d e a Vi lor ia vecino de banw 
Cruz de Montes, se ha presentado eu 
el G o b e r n ó c iv i l de esta Provf ^ 
en el día 6 del mes de Junio a ia 
doce horas y treinta minutos, u 

162.965 83 

Leónr27 de Julio de 1942.—El Presidente, Manuel Marqués. 

solicitud de registro P ^ ^ P - a c i t a 
demas ía para la mina de anir ^ 
llamada Demasía a Mana d e ^ I a r i -
lores, sita en t é r m i n o de Santa * 
na de Torre, Ayuntamiento de 
del Bierzo. , cita^a 

Hace la designación de ^ 
demas ía en la forma siguie£ ^ de 

Que m i representado es o" das 
las minas de antracita deP° 9639, y 
María de los Dolores. ^ ^ W e s / n ú -
Ampíiación ,a María de [OS^u ieatQ 
mero 9.787, sitas en el Ayun1 

• • 

http://tamiento.de


Torrs del Bierzo, y que desea ad-
^üirir en el t é rmino de Santa Marina 
je Torre, una demas ía de antracita 
on el nombre de Demasía a María 

je los Dolores, que comprenda el 
,erreno franco que existe entre sus 
citadas minas y las p róx imas deno-
jpinadas Adomna, n ú m . 9.337, y Es
peranza, n ú m . 9.708. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de-
nósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero". . 

L-o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
jos sesenta días siguientes al de la 
jfliblicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se, con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y K. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

expediente tiene el n ú m . 10.188 
eón, 24 de Junio de 1942.—Celsp 

R. Arango, 

leMoro fle Obras Pilíeas 

, A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso público de destajo para la eje
cución de las obras &e¡ cons t rucc ión 
del puente de Castroeontrigo, en el 
kilómetro 41 de la carretera de As-
torga a Puebla de, Sanábr t á , cuyo 
presupuesto es de 148.507,05 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del dfa 
|> de Agosto p róx imo en tiempo há
bil de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tenderán en-
Papel sellado de la clase 6,a (4,50 pe
setas), debiendo presentar en pliego 
cerrado, en cuya portada se consig
na que la l ici tación corresponde a 

este concurso. 
A la vez, pero por separado y a la 

deberá presentá is3 con cada 
cat^0 ê  0Portuno resguardo justif i-
ranr0 ^e ^a^er constituido la ga-
Part^ ^ U e se re(Iu'ere-PARA TOMAR 
te J6 ̂ Q la l ic i tación, por un impor-
de e Pesetas, cantidad que ha 
efp0¡;onsi§narse en metá l ico o en 
q^tosde la Deufia Púb l i ca al tipo 
tes (j- asignado por las v>gen-
§uar\sP0siciones, a c o m p a ñ a n d o res-
ada , , ' . ' en 'ú l t imo caso, la póliza de 

ĉ ob n acomPaí:íarán re lac ión 
bastaras' ^e la clase de la que se su-
fatur'realÍ2'adas tanto para esta Je-
^sPañaCOrn0 para ot'ras íiel rest0 de 

Câ a proposición a c o m p a ñ a r a n . 

debidamente legalizados, c u a n d o 
proceda: 

1. ° Cédula personal del licitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del miáfno, si ac túa en 
nombre de otro. 

3. ̂  T r a t á n d o s e de'E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la /^er t i í icac ió- relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposic ión 
para actuar en nombre de aquél la , 
debiehdo estar legitimadas las íir-
m á s de las certificaciones correspon
dientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 

| legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
| presenta referente a su personalidad 
¡expedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la nac ión dé origen, o bien 

i por el Cónsul de esa nac ión en Es
p a ñ a . • . 

I 4/' Justificante de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
ó subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri-

, buc ión industrial o de utilidades. 
,5.° Cuantos otros documentos se 

requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

- La apertura de pliegos se verifica
rá el día háb i l siguiente al final de 
presentac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 23vde Jul io de 1942 —El I n 
geniero Jefe, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , vecino de . . . . . . pro

vincia de . , según cédula per
sonal n ú m e r o clase . 
tarifa . ,con residencia en . . , 
provincia de . calle de . . ., 
n ú m e r o , én te rado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del d í a . . . . 
de ,*.'. •• y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
d icac ión en concurso púb l ico de 
destajo para las obras de reconstruc
ción del puente de Castroeontrigo, 
en el k i lómet ro 41 de la carretera de 
Astorga a Puebla de Sanabria, pro
vincia de León, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción â  los 
expresados requisitos y condiciones 
con la baja del (en letra) . . . pov 
m i l . 

Asimismo se comprometa a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir ios obreros de cada 
oficio o categoría , empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferioras a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
. N ú m . 341—113,00 ptas. 

AdmiBísíración manicipai 
Ayantamienío de 

Benuza t 
Instado por el mozo Benito Vega 

Arias, vecino de Sotillo; del reempla
zo de 1943, expediente de prór roga , 
de primera clase, en el que interesa 
acreditar la ausencia de su padre 
Antonio Vega Alvarez, en ignorado 
paradero desde hace m á s de quince 
años , resultando por tanto,como hijo 
varón ún ico , el verdadero sostén de 
su madre Manuela Arias F e r n á n d e z , 
en cumplimiento de lo que dispono 
el a r t ícu lo 293 del Reglamento, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL a los 
efectos de conces ión de referida 
prór roga . 

Benuza, a 8 de Julio de 1942.-El 
Alcalde, José Rodríguez. 

\ Ayuntamiento de 
Cis tierna 

Se está procediendo por esta A l 
caldía a la l iquidación de las obras 
del depósi to de agua y alcantarilla
do de las calles del Padre Isla, Gene
ra l Mola y Tapanquera. Todo aquel 
que haya trabajado por cuenta de 
D. Jesús Martínez, encargado de las 
Obras, y se le adeude alguna canti--
dad, es preciso presente la oportuna 
r ec l amac ióa ante esta Alcaldía, en 
el plazo de diez días, después de 
anunciado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinci;;; pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Cistierna, a 17 de Julio de 1942.-
El Alcalde, Arsenio F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de • •}••. 
Al i ja de los Melones 

El expediente de hab i l i t a c ión de 
c edito que se sigue en este Ayunta
miento para dotar cap í tu los y a r t í cu
los del actual presupuesto, queda 
expuesto al púb l i co por espacio de 
quince d ías para oír reclamaciones. 

Ali ja de los Melones,. 17 Jul io de 
1942.-El Alcalde, (aegibíe) . 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

En el día de la fecha h^n compa
recido ante esta Alcald ía los vecinos 
de esta vi l la D. Pedro Alvarez Sán
chez y D. T o m á s Perrero Blanco, 
manifestando qUe en la t irde del 18 
de los corrientes, les fueron hurta
das de fincas de su piopiedad sus 
respectivas cabal ler ías mayores y 
que a c o n t i n u a c i ó n se re señan : 

Un caballo entero, de 7 años , capa 
pelo morado, 7 Cuartas de alzada, 
herrado de las cuatro extremidades, 
tuerto del ojo izquierdo y una roza
dura en la pata inferior derecha por 
arriba del corvejón. 

Una yegua de unos 9 años , capa 
pelo morado, herrada ya de tiempo 
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de las cuatro extremidades, con pelo 
blanco en el menudil lo de^ la mano 
derecha y las dos patas traseras, y 
con una rozadü ra ya curada, con pe
lo blanco en el costillar izquierdo 

Se ruega a las Autoridades y par
ticulares que tengan noticia del pa
radero de las reseñadas caba l le r ías , 
den cuenta inmediata a esta Alcal 
día o a sus respectivos dueños . 

Santa Marina del Rev, 20 de Julio 
de ,1942.-El Alcalde, Matías Rodr í 
guez. 

- N ú m . 338.-24,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Corallóu 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan incluidos en alistamiento de 
este Ayuntamiento de 1943, se les 
hace saber por medio del presente 
anuncio, que por no haber compare
cido por si o persona que los repre
sentase, al acto de la clasificación y 
dec la rac ión de soldados celebrada 
en el pasado mes de Junio, se proce
de a instruirles el 'oportuno expe 
diente de profago. 

Mozos que se citan 
Juan F e r n á n d e z García hijo de 

Juan y Basilia 
Jesús F e r n á n d e z López de'Manuel 

,y Victorina. - ' 
Antonio Freijo Car bailo, de Anto

nio y Magdalena. 
José Fernánd.ez Gampelo, de V i 

cente y Genoveva. 
Moisés Valle Merayo, de David y 

Sabina. 
Gorullón, a 2 de Julio de 1942.—El 

Alcalde, S. Amigo. • 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

pignorándose el paradero del mozo 
Antonio García Martínez, hijo de 
Gándida y de padre desconocido, 
incluido.en el alistamiento de e^te 
Municipio para el reemplazo de 1943, 
que nac ió el día tres de Feb ero 
de 1922, se le hace saber, que por no 
haber comparecido, por sí o por me
dio de representante, a ninguno de, 
los actos de ia clasificación, se pro
cede a instruirle el correspondiente 
expediente de prófugo. 

Quintana del Marco, 20 de Julio 
de 1942.--E1 Alcalde, Giri lo A lmazán . 

Ayuntamiento dé 
Encinedo 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión del mozo del reemplazo 
de 1943, Avelino Garrera Garrera, el 
oportuno expediente para justificar 
la ausencia e ignorado paradero por 
m á s " de diez años , de su padre Ma
nuel Garrera Garrera, natural ,de' 
Trabazos, de este Ayuntamiento, 
de 58 años de edad, se publica el 
presente, a los efectos de lo pre
venido en el vigente Decreto-ley 
de Bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en espe
cial de l a r t í cu lo 293 del Reglamento 
de 27^de Febrero de 1925, para que 
si alguien tiene conoc imien tó de la 
actual residencia del aludido au
sente, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía , con la mayor suma de an
tecedentes. 

Encinedo, 20 de Jul io de 1942.— 
E l Alcalde, G. Morán. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Por plazo de diez días , se halla ex
puesto en la Secretaría municipal , el 
repartimiento, de exacciones muni
cipales relativo a arbitrios sobre car
nes frescas y saladas,, vinos y gana
der ía , para cubr i r atenciones del 
presupuesto del año actual. 

Castrotierra, 20 de Julio de 1942.— 
E l Alcalde, Pedro Ghico 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión de Julio Vilas de la Cruz, 
el oportunoexpediente para justificar 
la ausencia e ignorado paradero por 
m á s de diez años, de su padre Fran 
cisco Vilas G a r r e ñ o , se publica 
el presente, a los efectos de lo pre 
venido en el vigente Decreto-ley de 
Bases para eLReclufamiento y Reem 
plazo del Ejérci to, y en especial del 
a j t ícu lo 293 del Reglamento de 27 
de Febrero de 1925, para que si al 
guien tiene conocimiento de la ac 
tual residencia del aludido ausente 
se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes 

Él citado ausente es hijo de Ma
nuel y de Angela, cuenta 59 años de 
edad, pelo cas taño y oioS azules, boca 
y nariz grandes,"labios gruesos. 

Ponftrrada, 22 de Julio-de 1942 
El Alcalde, Angel F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Priaranza \ 

Por el presente, se anuncia la pro
visión de la Recaudac ión del Repar
timiento general de utilidades, inte 
finamente, para'pl ejercicio de 1942 
entre los solicitantes que' mejores 
condicio íes ofrezcan y con solven 
cía satisfactoria para esta Gorpora-
ción municipal . Dichas solicitudes 
han de ser presentadas en el plazo 
de quince días , pasados los cuales, 
no serán admitidas. 

Priaranza del Bierzo, 21 de Jul io 
de 1942.—El Alcalde/Luis Merayo. 

con el número ,105, se instruye exn 
diente para acreditar la ausencia e 
ignorado paradero desde hace m'11 
de diez años , del padre de dich8 
mozo, Leopoldo Santalla, natural d "i 
Ayuntamiento de Arganza, de est 
orovincia, lo que se hace público ê  
cumplimiento de lo preceptuado en 
el a r t ícu lo 293 del, Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo vigente 
para sus efectos y a los de concesión 
de prórroga de 1.a clase. 

Vi l labl ino, 15 de Julio de 1942.-_ 
El Alcalde, J o a q u í n Valcárcel. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

A pet ic ión del mozo Leopoldo San-
talla Pérez, perteneciente al reem
plazo de 1943, cupo de este Ayunta
miento, en el que ha sido alistado 

^juntamiento de 
Cabañas Raras 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ición de Silvestre García 
pez,» hijo; de Graciano y Joaquina 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de su hermano Ma
nuel, de .más de diez años, del cual 
resulta, a d e m á s , que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a 
los electos dispuestos en él vigente 
Décreto-ley de'bases para el Reclu-
tamiénto y Reemplazo del Ejército, 
y en especial del ar t ículo 293 del Re
glamento de 27 de Febrero de 1925, 
sie publica el presente, por si alguien 
tiene conoc imién to de la actual resi
dencia del aludido ausente, se sirva 
participarlo, a esta Alcaidía, con la 
mayor suma de antecedentes. 

Cabañas Raras, 8 de Julio de 1942.--
El Alcalde, (ilegible). 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1912, 
por los Ayuntí imientos- que siguen, 
se anuncia su exposición al público, 
en la Secretar ía municipal, por es
pacio d# quince días , ei) cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justificacron 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Priaranza del Bierzo % 
Vegacervera 
Congosto 
S a h a g ú n 
Noceda 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el padrón oe ^ 
las personales para el a^cT^Ljen-
correspondiente a los ^ ™ : o n g í n , 
tos que a con t inuac ión se eU 
se halla de manifiesto a P n D l ^ c [ i ^ , 
la Secretaría municipal resJurante 
por el plazo de diez dias'i(nlientes. 
los cuales y en los cinco s ^ ^ ^ a -
p o d r á n formularse por entes. 
dos las reclamaciones pero 

Bjirón Buron 
Soto de la Vega 
Oseja de Sajambre 
Gusendos de los Oteros 



Ayuntamiento de 
Valencia de D. Juan 

Qon el fln de atender al pago de 
:nte mil. ochocientas noventa y 

veltr0 pesetas a que asciende los gas-
cas'por honorarios al servicicio Pro-
'/ncial de Admin i s t r ac ión Loca], 
^aUjSicion de material eléctr ico, 
a ¿[jos de personal, limpieza de Ofi-
s. aSi alquilepes de locales Escuelas, 
Sfliiisición y reparac ión de instru
mentos para la Banda Municipal , re

lación edificios, trabajos en la 
Pja pública, conse rvac ión de jar
dines y para" satisfacer los honora 
ríos al señor Arquitecto encargado 
de la formación, del plano, proyecto 
v presupuesto de la nueva Casa-
Cuartel para la Guardia Civ i l , la Co
misión Especial de Hacienda de este 
^yuntainient0 l13 propuesto que 
dentro del presupuesto Municipal 
ordinario del mismo, para el co
rriente ejercicio, se verifiquen las 
oportunas transferencias de crédi to 
de unos capí tulos , a r t í cu los y con
ceptos a otros, dichas propuestas, 
cumpliendo lo dispuesto en el a r t ícu
lo 12 del Reglamento de Hacienda 
Municipal, fecha veint i t rés de Agos
to de 1924, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría ae este Ayunta-
mierito, para que contra ellas puedan 
formularse reclamaciones en el pla
zo de quince días, contadpSL desde el 
en que se publique este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Valencia de Don Juan, a veintiuno 
de Julio de m i l novecientos cuarenta 
y dos. - El Alcalde, Luis Alonso. 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a cont inuac ión se relacionan, 

, la rectificación al p a d r ó n de habi
tantes, con . referencia al 31 de Di 
ciembre de 191:1, queda de manifies
to al público en la Secretar ía m ü n i -
Clpal) por espacio de quince días, 
Para oír reclamaciones. 

Balboa , 
Castropodame 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Tramitado en este. Ayuntamiento, 
.Petición de Celso Díaz F e r n á n -
(W mozo n ú m e r o 1 7 , pertene-
ej°te al Reemplazo del año 1943, 
íic P^luno expediente para just i 
ó̂o iv ausencia de su padre Ra-

cuai laz' de m á s de diez años , del 
%iorareSUlta ' ade inás , q u e se 
tie^p ^ paradero durante dicho 
slvigp 7 a 'os efectos dispuestos en 
«I RL, Decreto-ley de bases para 

' Hjércit tarnieiito y Reemplazo del 
¡0293?' y en especial del ar t ícu-
orerodQel reglamento , dé 27 dfe Fe-
for si ? ^SS, se publica el presente, 
h actuar en con<)c^miento de 
HÓQ n- residencia del aludido 

ü3az> se sirva participarlo a 

esta Alcaldía , con la mayor suma de 
antecedentes. 

E l referido R a m ó n Díaz, es natu
ral de Santa María del Sil, hijo de 
Juan Díaz y de Bernarda Rodríguez, 
y cuenta 52 años de edad. 

Toreno, 17 de Julio de 1942.^El 
Alcalde, (ilegible). 

AUDIENCIA PRITORIAL DE TALLADO LID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de la Sala de la Au
diencia Terr i tor ial de Valladolid. 
Certifico: Que en los autos de que 

se h a r á m é r n o se ha dictado senten 
cía por la Sala de lo Civi l de esta 
Audiencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento. «Sen tenc ia ,— 
N ú m e r o 82.—En la ciudad de Valla
dol id a diez y siete de Junio de m i l 
novecientos cuarenta y dos, en los 
autos de menor cuan t ía procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, seguido entre partes: de 
la una como demandantes, por doña 
Vicenta, D. Juan y D. Manuel Alva-
rez Fierros,^ asistida la primera de 
su esposo D. José M a cías Iglesias, 
mayores de edad, casados, labrado
res y vecinos de Tora l de Merayo, 
que no han comparecido en esta Sti-
pér io r idad , por ItT que en cuanto a 
los mismos se han entendido las ac
tuaciones en los Estrados del T r ibu 
nal, y de la otra como demandado 
por D, Salvador y D. Benjamín A l -
varez Fierro^ mayores de edad, sol
teros, labradores y de igual vecin-. 
dad, representados por el Procura
dor D . Luis de la Plaza Recio, y de
fendido por el Letrado D. L u i s de la 
Plaza Recio y defendido por Letrado 
D. Miguel Ballesteros Bláizquez y don 
Francisco Alvarez Fierro, declara
dos en rebeldía , que tampo Ha com 
parecido ante esta Superioridad, por 
lo que asimismo se han entendido 
en cuanto a las actuaciones con los 
Estrados del Tr ibuna l , sobre venta 
de un mol ino harinero y otros extre
mos, cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l Superior en v i r tud del re
curso de ape lac ión interpuesto por 
los demandados D. Salvador y don 
B e n j a m í n Alvarez Fierro, de la senr 
tencia y auto, que con fecha quince 
de Abr i l , y tres de Mayo de m i l no
vecientos cuarenta y uno, respéetiva 
mente, dictó el expresado Juzgado; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
desestimando la cuest ión p r e v i a 
planteada en esta instancia por los 
apelantes demandados y relativa a 
incompetencia de la Sala para cono
cer del recurso y declarando la i n 
competencia de la misma, debemos 
de condenar y condenamos á los de
mandados Benjamín y Salvador Al 
varez Fierro, y rebeldía a su herma* 
no Francisco, a que termine la co 

'1 

munidad de la finca que se describe 
en el hecho primero de la demanda 
v en un ión de los actores practiquen 
lo que sea precioso y ̂  tal fin con
duzca. Segundo. Igualmente conde
namos al demandado Benjamín A l 
varez, a rendir cuenta detallada y 
ju s t i f i c ada de las utilidades obteni
das en el mol ino desde el treinta y 
uno de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta, t omándose l a en cuenta y 
compu tándose l e lo que le pueda ser 
debido a razón de «siete pesetas dia^ 
rias de j o r n a l hasta el día que hu
biese cesado o cese en el cargo o co
misión. Tercero. Asimismo conde
namos á los tres dichos demanda
dos a practicar con los actores una 
l iqu idac ión definitiva de los gastos, 
anticipos o aportaciones de todo í n 
dole, que cada interesado haya hecho 
en la cosa c o m ú n y que por -su í n 
dole seao_.de legí t imo abono papa 
fijar el saldo deudor o acreedor a 
repartir entre los partícipes^ efec-
tuándosei todo ello en t r á m i t e de 
e j e c u c i ó n de sentencia. Cuarto/Ex
tend iéndose t amb ién la condena a 
los demandados Salvador y Benja
m í n , a retirar del mol ino y d e f te
rreno cont igro én que se hglla ins
talado, en u n i ó n de los demás coo-
par t íc ipes en la misma, la maquina
ria de aserrar madera, así como los 
depósi tos de tabla, troncos, leñás y 
residuos que allí hay almacenados y 
todo sin detrimento del molino y 
con obl igación de reparar entre todos 
los interesados en dicha sierra, los 
deteriores que para instalar \ M ma
quinaria hubieron de pfractiGar en el 
molino o alguno de sus partes de 
manera que todo quede en el mismo 
estado en que se. há l l aba antes de 
tal ins ta lac ión, absolviendo a los ac
tores de las peticiones formuladas 
por los demandados y todo ello sin 
hacer expresa impos ic ión de costas 
enjambas instancias, confirmando 
la séntericia apelada en todo aque
llo que confronta con l a presente y 
revocándo la en lo que n o con
fronte. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
Cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma, se p u b l i c a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por l a incomparecencia 
ante esta Superioridad de los de-
nlandantes y apelados D.a Vicenta, 
D , Juan y D. Mannel Alvarez- Fie
rro, asistida la primera de sff esposo 
D. José Maclas Iglesias, y del deman
dado declarado en rebeldía D. Fran
cisco Alvarez Fierro, l o pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Emi
lio Lacalle,—Filiberto Arrontas,— 
Carlos Calamia Rey Wamba.—Ru
bricados.» 

Esta sentencia fué publicada en e l 
día de su fecha a las partes perso
nadas y en los Estrados del T r i b u 
na l . 

Y para que conste y la presente 
certificación sea insertada en el Bo-* 
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LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , la expido y firmo en Vallado-
l i d a siete de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y dos. —Luis Delgado. 

N ú m . 334.-142,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de León. 
Hago saber: Q « e en autos de pre

venc ión de abintestato por falleci
miento de D.a Flora Gago Rabanal, 
de 77 años , soltera, hija de Miguel y 
Sinforosa, natural y vecina que fué 
de esta capital en la que falleció el 
día 7 de Noviembre de 1941, y en el 
ramo separado sobre dec la rac ión de 
herederos, hé acordado por resoíu-
de esta fecha Jiacer un tercero y úl
t imo llamamiento, por el t é rmino de 
flos meses, a todas aquellas personas 
que se crean con derecho a la he
rencia de dicha causante, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado 
(Plaza de San Isidoro, n ú m e r o 1), 
r ec l amándo la , con el apercibimiento 
de tenerse por vacante dicha heren
cia si nadie la solicitare. 

Dado e n ' X e ó n a 11 de Julio de 
1942—G. F. Valladares.—Él Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

1 

Juzgado municipal de San Andrés del 
tiabanedo 

Se halla v a c ó t e en este Juzgado 
el caigo de Juez suplente, por i n -
compa t íb i l i üad (leí que la desempe
ñ a b a , lo que se anuncia por niedio 
óei presente para que Jas personas a 
quienes interesé ejercerlo, puedan 
interesal lo meoiame instancia a i n -
gitía a este Juzgado de primera ins
tancia, r e in ieg iaüa con pouza de 
3,(J0 pesetas y otra de iguai suma de 
la Mutuaiidaa Judicial , dentio del 
t é r m i n o de treinta días naturales, a 
contar del siguiente a l de la anser-
cion üel p réseme en el BOLEIÍN OFI
CIAL ae la provincia, pudiendo acom-
ña r l a de ios documbiitos que esti
men conveniente en jusuticacion ae 
mér i tos . 

León , 20 de Julio de 1942.--EI 
Juez üe pnn ie i a instancia, G, b . Va-
llauaies. 

Requisitorias 
m 

Gracia Expósi to , José María, de 18 
años de etiau, soiiei o, hojalatero, na-
t u i a i oe León, y vecino ue Patencia 
cujas d e m á s cucunstancias se igno
ran, asi como su actual paraueio, 
ccmpaieceia aentio oel l é i m i n o ue 
diez alas ante el Juzgauo deiusu uc-
cion ue Bananas, paia noiiMcaue 
auiu üe orocesaiiiiLUio e muagarie 
en causa que se le sigue con ei n ú 
mero 4 de 1̂ 42 por ei ueñ io üe robo 
de cabailfciias y ta ia cual se le tie
ne decretada su pr is ión , bajo aperci

bimiento de ser declarado rebelde si 
no comparece. 

Dado en Ba l tanás , a 15 de Julio 
de 1942.—(ilegible).—El Secretario, 
Gregorio Rodríguez. 

Gómez López Dionisio, natural y 
vecino de Cas t ronuño (Valladolid) 
de 22 años de'edad, soltero, descono
ciéndose las dgmás circunstancias 
personales, 

Ferreros Rodr íguez Ovidio, natu
ral de Villaseca de la Ceana, (León) 
de.24 a ñ o s de edad, soltero1, descono
ciéndose t a m b i é n las d e m á s circuns-
tanc iás personales. 

Paredes Viña Guillermo, natural 
de San Vicente de Ulloaj^Lugo) veci-
nq j i e Villaseca, de 28 años de edad, 
soltero, desconociéndose igualmente 
las d e m á s circunstancias personales. 

C o m p a r e c e r á n en el plazo de ocho 
días ante el Juzgado Mil i tar Even
tual n ú m . 5, sito en la calle de P ío 
de Gullón n ú m . 24 de está plaza, del 
que es Juez instructor el Capi tán de 
Arti l lería D. Domingo Gonzalo de 
Aria, para notificarles el auto de p ró -
cesamiento, recibirles dec la rac ión 
indagatoria y constituirse en pr i s ión 
contra los mismos decretada en la 
causa n ú m . 939-1941, que se les sigue, 
por el delito de quebrantamiento dé 
condena, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y seguirles los 
d e m á s perjuicios a que haya lugar 
en derecho. 

Asimismo, ruego y encargo-a todas 
las Aatoridades y Agentes de la Po
licía Judicial , practiquen gestiones 
encaminadas a la busca y de tenc ión 
de los mencionados Dionisio, Ovi
dio y Guillermo, pon iéndo los a m i 
disposición en caso de ser habidos y 
d á n d o m e cuenta en cualquier t iem
po del resultado de las mismas. 

Astorga, a 21 de Julio de 1942.—El 
Capi tán Juez instructor, Domingo 
Gonzalo de Ana. 

Ramírez Borja, Amparo; de '28 
años , yiuda, sin profesión, gitana, 
hija de Juan y Lola, natural de Be-
navente (Zamora), con residencia en 
^sta* capital (ambulante), compare
cerá ante este Juzgado municipal , 
sito en el Consistorio Viejo de la-
Plaza Mayor, el día 18 de Septiem
bre, a las once horas, para la cele
b rac ión de un ju ic io de faltas que 
viene acordado contra la misma por 
hurto, y a cuyo acto deberá compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por coveniente a 
su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciaua Amparo Ramírez Borja, 
que se encuentra en ignorado domi 
cuio y paradero, expido y firmo la 
presente en León a 10 de Jul io de 
1942.—El Secretario suplente, Miguel 
Torres, 

Rodr íguez J iménez . Obdulia. 
19 años de edad, soltera, sus labor 
hija de Manuel y Obdulia, natur8) 
de Valladolid y vecina últimarnent 
en León, calle de Astorga, sin n 
mero, y Martín Blanco, Piedad H' 
18 años de edad, soltera, sus laborp 
hija de José y María, natural de \S' 
torga y vecina ú l t i m a m e n t e en León 
calle Puente Castro, n ú m e r 9 7. am' 
has hoy én ignorado paradero, pro" 
ces;adas por hurto en la causa' nú" 
mero 28 de 1942, comparece rán ant" 
este Juzgado de ins t rucc ión de Sa8 
hagún , en t é r m i n o de diez días, con 
objeto de hacerlas un requerimien
to; bajo, apercibimiento de que si 
dejan de comparecer serán declara
das rebeldes, p a r á n d o l a s el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en S a h a g ú n a 23 de Julio de 
,1942.—El Secretario judic ia l (ilesi 
ble). , • 

Cédula de citación 
Evaristo F e r n á n d e z Rebolledo, na

tural de Valladolid, soltero de 29 
años de edad, con domici l io última
mente en la calle Atrias, y Jesús Car
nero Carrasco, cuyas, demás circuns
tancias se ignoran, cuyo paradero de 
ambos se ignora, comparecerán en 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Sahagún , al obje
to de recibirles dec la rac ión y haber
les entrega de los. objetos que obran 
depositados en este Juzgado como 
de su pertenencia, pues así se tiene 
acordado por providencia de esta 
fecharen el sumario número 28 del 
corriente a ñ o , sobre hurto, contra 
Piedad Mart ín Blanco y otra; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer les pa r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Dado en Sahagún a 20 de Julio de 
1942.—El Secretario judicia l (ilegi
ble.) 

ANUNGIO PARTICULAR^ 

«RIEGOS D E L FABERO» 
Se convoca por medio del presen

te a todos los usuarios de las aguas 
«Riegos del Fabero» para el próxi
mo oía treinta de Agosto, a las once 
de la m a ñ a n a , sitio ael Nogaledo,ea 
Toral de Mepayo, ai objeto de pro
ceder á la a p r o b a c i ó n definitiva u 
los proyectos de Ordenanzas y « 
glamentos de Sindicato y Jur d J 
para la const i tuc ión de la ^ P ' "r0. 
de Regantes, cuyo examen 
hado por la anterior Junta ü e ^ e c i : 
Con lá advertencia, de que se 
sa la asistencia de la raayoriapntada 
luta de la propiedad, represa 
por ios asistentes. T .ijo de 

Toral de Merayc-a 23 de i r ^ s o . 
1942.—El Presidente, Davidoa . 

Imprenta de la D»PutaCldDj 


